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EXTRACTO

Por Resolución del 4º Juzgado de Letras de Antofagasta, en juicio ejecutivo caratulado 

“BANCO SANTANDER – CHILE CON HENNINGS BERRÍOS”, rol N° C-4935-2023, se ha 

decretado remate en una misma audiencia pero de manera separada de los siguientes       

inmuebles: 1.- ubicado en la comuna de Antofagasta, que corresponde al Departamento N° 

1801, la Bodega N° 6 y del Estacionamiento N° 62, del Edificio Ipanema, cuyo acceso 

es por Avenida Bernardo O´Higgins N° 1698, título actualmente inscrito a fojas 2369, N° 

2542, en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Antofagasta,                    

correspondiente al año 2014. El mínimo para iniciar la subasta será la suma de  

$218.903.436. 2.- ubicado en la comuna de de Coquimbo, calle Doctor Alfredo Cea Egaña 

N° 1196, que corresponde al Sitio N° 8, de la Manzana F, del Loteo denominado Doña 

Rosita II, título actualmente inscrito a fojas 7626, N° 3671, en el Registro de Propiedad del 

Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo, correspondiente al año 2019. El mínimo para 

iniciar la subasta será la suma de  $ 283.569.784. Remate se efectuará el día 6 de junio de 

2025 a las 11.00 horas presencialmente en dependencias del tribunal ubicado en calle San 

Martín N°2984, piso 8, ala sur, del Centro de Justicia de Antofagasta. Precio debe pagarse al 

contado, dentro de 5 días hábiles siguientes a la fecha del remate. Para participar en la                           

subasta los interesados deberán consignar el 10% del mínimo fijado para la subasta. Dicha 

consignación deberá realizarse únicamente mediante Cupón de Pago del Banco Estado; o 

Depósito Judicial en la cuenta corriente del Tribunal; y deberá remitirse copia del comprobante 

respectivo, junto con sus datos de contacto, al correo electrónico jl4_antofagasta@pjud.cl 

antes de las 12:00 horas del día anterior a la fecha fijada para el remate. En caso de vale vista 

bancario, deberá además de remitir la copia al correo indicado entregarlo físicamente en las 

dependencias del Tribunal con antelación al remate. Gastos y derechos de cargo del                                

subastador. Demás antecedentes constan en expediente. 

Ovalle dispondrá de siete recorridos 
atendidos por buses eléctricos 

COMENZARÁN A OPERAR EN 2026

Ovalle se sumará al proceso de transfor-
mación que ya viven Coquimbo y La Sere-
na, consolidando a la Región de Coquimbo 

como referente nacional en movilidad 
sustentable y accesible.

EL DÍA

La iniciativa de transporte 
sustentable beneficiará a 
más de 140 mil habitantes 
con un sistema moderno, 

accesible y regulado, 
gracias a la adjudicación 

del contrato a una 
empresa especializada en 

electromovilidad.

En un avance decisivo hacia la mo-
dernización del transporte público en 
la capital de la provincia del Limarí, 
Ovalle tendrá operativos 41 buses 
eléctricos distribuidos en siete re-
corridos urbanos a partir de 2026. 

Esto, luego de la firma del contrato 
con la empresa Transportes Eléctricos 
Chile SpA, responsable de implementar 
este innovador servicio sustentable 
que busca transformar la experiencia 
diaria de movilización en la comuna.

El delegado presidencial regional, Galo 
Luna Penna, calificó la adjudicación 
como “un hecho histórico”, desta-
cando no solo la mejora en la calidad 
del servicio, sino también su impacto 
económico y funcional. “Vamos a te-
ner un sistema completo, con tarifas 
rebajadas, frecuencias reguladas y un 
control total desde una aplicación que 
permitirá saber exactamente a qué 
hora pasará el bus”, afirmó, agregando 
que esta modernización beneficiará 
directamente a los más de 140.000 
habitantes de Ovalle.

El nuevo sistema de transporte no 
solo mejorará la conectividad urba-
na, sino que también representará 
un cambio significativo en términos 
medioambientales y de accesibilidad, 
puesto que los buses eléctricos serán 
inclusivos, equipados con tecnología 
moderna y diseñados para ofrecer 
una experiencia de viaje cómoda y 

eficiente.
Para el ministro (s) de Transporte 

y Telecomunicaciones, Jorge Daza, 
la puesta en marcha del proyecto 
en Ovalle demuestra el compromiso 
del gobierno con una electromovi-
lidad equitativa. “Esta licitación va 
a transformar la calidad de vida de 
ovallinos y ovallinas”, destacó. 

Los recorridos eléctricos funcionarán 
entre las 06:00 y las 22:00 horas, lo 
que permitirá a los usuarios planificar 
mejor sus desplazamientos. En esa 
línea, el alcalde de Ovalle, Héctor 
Vega, subrayó el impacto que ello 
tendrá en la vida cotidiana. “Mejorar 
los tiempos de traslado significa más 
tiempo para la familia, para el hogar, 
para llegar más temprano al colegio 
o al trabajo”, valoró.

Desde la empresa adjudicataria, 
Alejandro Lee, director ejecutivo de 
Transporte Eléctrico de Chile TEC, 
se mostró confiado en el éxito del 
proyecto. “Vamos a operar con buena 
frecuencia, buses bonitos y tari-
fas convenientes. Tenemos los tres 
ingredientes clave del transporte 
público”, destacó.

EQUIPO EL DÍA             Ovalle

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

23/05/2025
    $876.587
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      71,76%
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Frecuencia:
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